
 

 

 

Quito, 12 de mayo de 2024     
  
 
Luis Rene Izurietá Veláscó 
Director Académico de la Maestría en Psicología Clínica 
Universidad de Las Américas 
 
ASUNTO: ACEPTACIÓN DE PRÁCTICA PREPROFESIONAL 
 
 
 

Es grato dirigirnos a Uds. con la finalidad de comunicarles que, en respuesta a 
la solicitud referente a la realización de Prácticas Pre Profesionales, la 
estudiante EVELYN MELINA ALBARRACI N BALDEON, con cédula de 
identidad No 0927873638, ha sido aceptada por nuestra organización para 
realizar la práctica preprofesional en el departamento de Psicología de la 
institución. Por ello, la fundación pone a disposición del proceso a la Psi. Cli. 
Belén Jaramillo, quien realizará el proceso de evaluación y asistencia a las 
prácticas. 

 
Esperando que nuestro aporte en la formación del recurso humano sea de 
gran utilidad para su Institución y para nuestro país, me suscribo de Uds. 

 
Atentamente, 

 
 

  

 
Mgs. Iván Alexis Villarreal Morán 

   Representante legal  
 

 
 
NOTA: LA PRÁCTICA PREPROFESIONAL DE FORMACIÓN ACADÉMICA 
EXCLUYE LA   REMUNERACIÓN. 
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Asunto: FUNDACIÓN PSICOLOGÍA APLICADA AL BIENESTAR INTEGRAL 
ORGAEPS
 
 
Señor Psicólogo
Iván Alexis Villareal Morán
Presidente
MOVIMIENTO NUEVA CIUDADANÍA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En atención a su comunicación de 1 de junio de 2021, mediante la cual solicita el registro
de Directiva de la FUNDACIÓN PSICOLOGÍA APLICADA AL BIENESTAR
INTEGRAL ORGAEPSI, manifestó lo siguiente: 
  

ANTECEDENTES:

  
Mediante la referida comunicación, solicita el registro de la  Directiva de la
FUNDACIÓN PSICOLOGÍA APLICADA AL BIENESTAR INTEGRAL 
ORGAEPSI, para lo que anexa la siguiente documentación: 

1.  Solicitud de registro; 
2.  Convocatoria a la Asamblea Extraordinaria de 31 de mayo de 2021; 
3.  Acta de la Asamblea Extraordinaria de 31 de mayo de 2021; 
4.  Fotocopia del Acuerdo Ministerial No. 00025-2021 de 20 de mayo de 2021, 

mediante el cual se  otorgó personalidad jurídica a la organización; 
5.  Fotocopia del Estatuto aprobado por este Portafolio, el mismo  que está inscrito  en

el Registro Único de Inscripciones, con el número de orden 1989.

  

REGISTRO:

 
Una vez que ha cumplido con los requisitos pertinentes la FUNDACIÓN PSICOLOGÍA
APLICADA AL BIENESTAR INTEGRAL ORGAEPSI, se procede al registro de la
 Directiva por el periodo 01 de junio de 2021 al 01 de junio de 2025, ha quedado
conformado de la siguiente manera: 
  
Presidente/Secretario: 
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VILLARREAL MORAN IVAN ALEXIS 
CC: 1716451859 
  
Esta Dirección Nacional de Consultoría Legal ha tomado debida nota del particular e
informa que el presente documento ha sido elaborado de acuerdo a la documentación 
proporcionada por el peticionario,  información que ha sido anexada al expediente de la
organización, siendo responsable de la veracidad de la misma las personas que suscriben. 
 
Aprovecho la oportunidad para expresarle mis sentimientos de distinguida consideración
y estima. 
  
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
  
  
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Mary Elena Cruz Carvajal
DIRECTORA NACIONAL DE CONSULTORÍA LEGAL  

Referencias: 
- MSP-DNSG-2021-09177-E 

Anexos: 
- 2021.9177a.pdf
- 2021.9177.pdf

Copia: 
Señora Abogada
Gina Belén Ruíz Faz
Analista de Consultoría Legal 1

gr/eh
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Certificado
Registro Único de Contribuyentes

FUNDACION PSICOLOGIA APLICADA AL
BIENESTAR INTEGRAL ORGAEPSI

Número RUC
1793151191001

Razón Social

Representante legal
 • VILLARREAL MORAN IVAN ALEXIS

Estado
ACTIVO

Régimen
REGIMEN GENERAL

11/06/2021
Cese de actividadesInicio de actividades
No registraNo registra

Reinicio de actividades

20/05/2021
Fecha de constitución

Barrio: SANTA CLARA Calle: AV. 10 DE AGOSTO Número: N23-33 Intersección:
ANTONIO DE MARCHENA Edificio: EDIFICIO VILLARREAL Número de oficina: 302
Número de piso: 3RO Referencia: DIAGONAL A LA PARADA DE TROLE SANTA

Dirección

Obligado a llevar contabilidad

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BELISARIO QUEVEDO

ZONA 9 / PICHINCHA / QUITO SI

Ubicación geográfica

Domicilio tributario

Jurisdicción

Tipo Agente de retención
NOSOCIEDADES

Actividades económicas
 • Q87900101 - ACTIVIDADES DESTINADAS A PROPORCIONAR ASISTENCIA SOCIAL LAS 24 HORAS DEL

DÍA A NIÑOS Y A DETERMINADAS CATEGORÍAS DE PERSONAS QUE NO PUEDEN VALERSE
PLENAMENTE POR SÍ MISMAS, EN LAS QUE EL TRATAMIENTO MÉDICO O LA ENSEÑANZA NO SON
COMPONENTES IMPORTANTES, COMO: ORFANATOS, HOGARES Y ALBERGUES INFANTILES,
ALBERGUES TEMPORALES PARA PERSONAS SIN HOGAR. ESTAS ACTIVIDADES PUEDEN SER
REALIZADAS POR ORGANIZACIONES PÚBLICAS O PRIVADAS.

Establecimientos

1
CerradosAbiertos
0

Obligaciones tributarias
 • 2011  DECLARACION DE IVA

 • ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES –
ANUAL

 • ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA

 • ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
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Número RUCRazón Social
1793151191001FUNDACION PSICOLOGIA APLICADA AL

BIENESTAR INTEGRAL ORGAEPSI

 • 1021 - DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

Las obligaciones tributarias reflejadas en este documento están sujetas a cambios. Revise
periódicamente sus obligaciones tributarias en www.sri.gob.ec.

i

Números del RUC anteriores
No registra

Código de verificación: CATRCR2021001611980

Fecha y hora de emisión: 26 de junio de 2021 11:42

181.112.83.236

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la
Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial
462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la Administración
Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página transaccional SRI en línea y/o en la aplicación
SRI Móvil.

Dirección IP:
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